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LA PROBLEMATICA DE LA 

MOVILIDAD 



Conocimientos sobre la normatividad, 
reglamentación y señalización. 
 
Hábitos, comportamientos, conductas, 
valores individuales y colectivos. 
 
Corresponsabilidad que permita 
moverse en perfecta armonía entre las 
personas y en relación al medio ambiente. 

La educación vial consiste en 
acciones educativas, iniciales y 
permanentes para favorecer y 
garantizar el desarrollo integral de 
los actores de la vía a nivel de: 

EDUACION VIAL 

LEY 1503 DE 2011 



COMPROMISOS DEL SECTOR 

EDUCATIVO EN LA IMPLEMENTACIÓN 
DE LA LEY 1503 

Responsables Compromisos 

Ministerio de 

Educación 

Nacional 

Establecer referentes para la educación para la movilidad. 

 

Orientar y apoyar el desarrollo de los programas pedagógicos para la implementación de la 

enseñanza en educación vial en los niveles de básica y media. 

 

Garantizar el cumplimiento de las modificaciones requeridas por la Ley 1503, a la Ley 115, en 

los artículos 13, literal i; artículo 14, literal f; artículo 16, literal K, artículo 30, literal i. 

Secretarías de 

Educación 

Asesorar a los EE en la implementación de las disposiciones contempladas en la Ley 1503 y 

las modificaciones a la Ley 115. 

 

Promover la formación docente para dirigir e implementar con calidad y pertinencia los 

proyectos orientados a la educación para la movilidad segura. 

Establecimientos  

Educativos 

Garantizar el cumplimiento de los objetivos de los programas en educación vial, contemplados 

en el Artículo 10 de la Ley 1503. 
 

Implementar los ajustes necesarios en el PEI y el currículo, para dar cumplimiento a la  Ley 

1503 y a las modificaciones mencionadas a la Ley 115. 



La formación para la 

ciudadanía debe ocurrir en 

todos los espacios de la 

escuela de manera 

transversal, permanente, 

intencional y sistemática 

Formación para 

La ciudadanía 

ARTICULACIÓN AL  

MODELO EDUCATIVO 



Estrategias para la  

Formación de la 

ciudadanía 

Educación para el 

ejercicio de los 

derechos humanos 

Educación para la  

sexualidad y la  

construcción de  

ciudadanía 

Educación  

Ambiental 

Estilos de Vida 

Saludable 

Educación en 

Seguridad Vial 

Educación  

Económica  

Y Financiera 



EL RETO  

DE LA MOVILIDAD  VIAL  

1. Alentar la propia seguridad de 

las personas en el tránsito:
 

• Reconocimiento de los riesgos. 

• Disminución de su vulnerabilidad 

• Inculcar factores de protección 

2. Procura la contribución de todos 

a la movilidad de los otros: 
 

• Asumir autónomamente el respeto a 

la norma. 

• Asistir a la autoridad 

• Responsabilizarse por el derecho de 

los otros a moverse con seguridad 

Formar ciudadanos 

competentes para 

moverse eficientemente, 

implica: 



Ejercer el derecho de circular 

libremente, procurando conservar la vida 

y disfrutando del entorno mientras se 

transita, actuando responsablemente, 

asumiendo y promoviendo el derecho 

de los otros a la vida, a la vía y al 

aprovechamiento del espacio público. 

¿QUÉ ES MOVILIDAD 

SEGURA? 



Asume el derecho constitucional de la 

libertad de tránsito (art. 24), la seguridad (art. 88) 

y el aprovechamiento del espacio público (art. 

82). 

 

Prioriza el derecho de las personas, 

anteponiéndolo a la circulación de los 

vehículos. 

 

Integra los conceptos de: tránsito, transporte, 

tráfico, seguridad vial y espacio público. 

 

Considera las actividades que realizan las 

personas en el espacio público adicionales a 

la de trasladarse, como el permanecer, 

disfrutar o compartir. 

¿POR QUÉ  

MOVILIDAD? 



 1. RECONOCER EL ENTORNO 

Apropiación de las condiciones del 

espacio público, de la forma como se 

configura, se usa y se puede 

aprovechar, así como de los factores 

condicionantes del mismo. 

 

La importancia del espacio público como 

sitio de identidad y socialización se 

convierte en un tema relevante para la 

seguridad. Solo en la medida en que 

deje de ser anónimo, de nadie, el 

espacio público puede adquirir un 

sentido o un significado de respeto, de 

salvaguarda, de orgullo. 



2. MOVERSE CON IDONEIDAD 

Desarrolla saberes que tienen que 

ver con la comprensión de los 

diferentes modos que existen para 

transitar, de las rutas y medios de 

transporte que le son propias, de 

las reglas para su utilización, del 

comportamiento  adecuado y la 

accesibilidad a ellos. 



Al comprender los riesgos, se pueden 

desarrollar factores de protección que 

modulen el comportamiento y la conducta, 

reduciendo la vulnerabilidad del actor vial 

ante el mismo. 

3. VALORAR EL RIESGO 



4. ASUMIR LA REGULACIÓN 

Respetar las normas de movilidad 

de forma autónoma y asumidas 

como un acuerdo social que 

procura el mayor bien para el mayor 

número de personas. 



Promueve una ética de la 

movilidad, la limitación de la 

libertad individual en pos del 

bienestar general, en lograr la 

activación de una regla básica 

de cooperación, tolerancia y 

civismo: la capacidad de ceder 

el paso 

5. CORRESPONSABILIDAD VIAL 



Esquema para el desarrollo 

del proyecto pedagógico 



Modelo Didáctico 

preventivo 



Modelo Pedagógico 
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